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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adicionan disposiciones a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y género.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Margarita Ester Zavala Gómez del Campo e integrantes del Grupo 
Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

 

06 de julio de 2022. 

 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

06 de julio de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar el concepto de violencia vicaria en los tipos de violencia contra la mujer y precisar lo que debe incluir su 

tratamiento psicológico de revinculación. Tipificar el delito de violencia vicaria y considerarla como agravante en los 

casos de violencia familiar y de perdida de la patria potestad.  Obligar a los tres órdenes de gobierno a garantizar 
la protección del vínculo materno filial entre madres con sus hijas e hijos. Incorporar como impedimento para 
participar como candidato electoral del Poder Legislativo, el estar denunciado por violencia vicaria. Agregar el 

concepto de daño. 
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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º párrafo primero, 

tercero y cuarto, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 Incluir el título de la iniciativa con proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 
técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.  
  De conformidad con las reglas de técnica legislativa, precisar en el artículo primero de instrucción que la 

adición de la fracción VI del artículo 6, recorriendo en su orden los artículos subsecuentes. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen los 
preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas respecto a la denominación del proyecto de ley o decreto, cumple 

en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica 
del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 

 
 

 
 

Artículo 5.- … 

 

 
I. a XI. … 

 

DECRETO 

 
 

PRIMERO. – Se adiciona la fracción XII al artículo 5; 
se reforma la fracción VI y se adiciona la fracción VII 

al artículo 6; se modifican los artículos 7, 8 en sus 
fracciones I y V, 9 en sus fracciones I, II y III, 18, 19, 

20, 20 quinquies; se adiciona la fracción VI al artículo 

33; se reforman los artículos 34 ter en sus fracciones 

XIV, XV, XVI, XVII y XX; 34 quáter en sus fracciones II, 
V, VII, y IX, 34 octies y 34 nonies; se adiciona la 

fracción XIV al artículo 38; se reforman los artículos 41 
en su fracción II, 42 en su fracción X, 44 en su fracción 
IV, 45 en sus fracciones II y XVI y se adiciona la 

fracción XVII; se reforma el artículo 46, en su fracción 

II; se adiciona el inciso e) a la fracción I, al artículo 47; 
se modifica el artículo 48 en su fracción VI; se 
adiciona la fracción IV al artículo 48 bis; se reforman 

los artículos 49 en sus fracciones I y XXV, 50 en su 

fracción I, 51 en su fracción III y 56 en su fracción VI 
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida 

libre de Violencia para quedar como sigue: 
 
Artículo 5.- Para los efectos de la presente ley se 

entenderá por:  

 
I.  
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XII. Muertes evitables: Conjunto de muertes que no 

deberían haber ocurrido en presencia de servicios de salud 
eficaces, con exámenes rutinarios para la detección 
temprana y tratamientos adecuados; 

 
 

XIII. a XVI. … 
 

ARTÍCULO 6. … 
 

 
I. a V. … 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

[…]  

 
XII. Daño: Cualquier perjuicio, menoscabo o dolor 

que una persona sufre a consecuencia de la acción 
u omisión de otra o por interpósita persona, y que 
afecte a sus bienes, sus derechos, sus intereses o 

su integridad física, emocional o psicológica.  
 

 
 

ARTÍCULO 6.- Los tipos de Violencia contra las Mujeres 
son: 

 
I.  

 
[…]  

 
VI. Violencia Vicaria. – Es la ejercida contra la 
mujer por el hombre que mantenga o haya 

mantenido una relación de matrimonio, 

concubinato o de pareja con la víctima, llevada a 
cabo por sí o por interpósita persona, utilizando 
como medio las hijas e hijos de la mujer, con la 

finalidad de hacerle daño, generando una 
afectación psicoemocional o hasta física sobre los 

menores.  

 

Lo anterior incluye también la obstrucción por 
cualquier medio de la convivencia entre la mujer y 

sus hijas e hijos, así como también el ocultamiento 

de los menores y/o su sustracción en cualquier 
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VI. … 
 

 

 

 

ARTÍCULO 7.- Violencia familiar: Es el acto abusivo de 
poder u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, 
controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológica, 

patrimonial, económica y sexual a las mujeres, dentro o 
fuera del domicilio familiar, cuyo Agresor tenga o haya 

tenido relación de parentesco por consanguinidad o 
afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan o 
hayan mantenido una relación de hecho. 

 

 
ARTÍCULO 8. … 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

forma, agravándose cuando la mujer tiene la 

guarda y custodia de estos, efectuada por el padre 
de los menores, por integrantes de su familia 

extendida, por interpósita persona y/o los 
servidores públicos de cualquier orden de 
gobierno.  

 
VII. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o 

sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o 
libertad de las mujeres. 

 
ARTÍCULO 7.- Violencia familiar: Es el acto abusivo de 

poder u omisión intencional, dirigido a dominar, 
someter, controlar, o agredir de manera física, verbal, 

psicológica, patrimonial, económica, sexual o por 
medio de violencia vicaria a las mujeres, dentro o 

fuera del domicilio familiar, cuyo Agresor tenga o haya 
tenido relación de parentesco por consanguinidad o 
afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan o 

hayan mantenido una relación de hecho. 

 
ARTÍCULO 8.- Los modelos de atención, prevención y 
sanción que establezcan la Federación, las entidades 

federativas, la Ciudad de México y los municipios son el 
conjunto de medidas y acciones para proteger a las 

víctimas de violencia familiar, como parte de la 

obligación del Estado, de garantizar a las mujeres su 

seguridad y el ejercicio pleno de sus derechos humanos. 
Para ello, deberán tomar en consideración:  
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I. … 

 
 

 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
II. a IV. ... 

 
V. Favorecer la separación y alejamiento del Agresor con 

respecto a la Víctima, y 
 

 
 
 

VI. … 

 
ARTÍCULO 9.- … 
 

 
 

 

 

I. Tipificar el delito de violencia familiar, que incluya como 
elementos del tipo los contenidos en la definición prevista 

en el artículo 7 de esta ley; 

 

I. Proporcionar atención, asesoría jurídica y tratamiento 

psicológico especializados y gratuitos a las víctimas, que 
favorezcan su empoderamiento y reparen el daño 

causado por dicha violencia.  
 
Tratándose de violencia vicaria, el tratamiento 

psicológico deberá incluir atención especializada y 
gratuita con la finalidad de restituir los lazos 

maternos filiales entre las hijas e hijos con su 
madre;  

 
II. – IV […] 

 
V. Favorecer la separación y alejamiento del Agresor, 

de los integrantes de su familia extendida, y/o 
interpósita persona, cuando hayan sido partícipes 

de violencia contra la mujer, con respecto a la 
Víctima y sus hijas e hijos, y […]  
 

 

 
ARTÍCULO 9.- Con el objeto de contribuir a la 
erradicación de la violencia contra las mujeres dentro de 

la familia, los Poderes Legislativos, Federal y Locales, en 
el respectivo ámbito de sus competencias, 

considerarán:  

 

I. Tipificar el delito de violencia familiar y de violencia 
vicaria, que incluya como elementos del tipo los 

contenidos en la definición prevista en los artículos 6 

fracción VI y 7 de esta ley; 
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II. Establecer la violencia familiar como causal de divorcio, 
de pérdida de la patria potestad y de restricción para el 

régimen de visitas, así como impedimento para la guarda 
y custodia de niñas y niños;  
 

 
III. Disponer que cuando la pérdida de la patria potestad 

sea por causa de violencia familiar y/o incumplimiento de 
obligaciones alimentarias o de crianza, no podrá 

recuperarse la misma, y  
 

 
IV. … 

 
 
 

ARTÍCULO 18.- Violencia Institucional: Son los actos u 

omisiones de las y los servidores públicos de cualquier 
orden de gobierno que discriminen o tengan como fin 
dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los 

derechos humanos de las mujeres así como su acceso al 

disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, 
atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes 

tipos de violencia. 

 
 

ARTÍCULO 19.- Los tres órdenes de gobierno, a través 

de los cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, 
tienen la obligación de organizar el aparato gubernamental 

de manera tal que sean capaces de asegurar, en el 

 

II. Establecer la violencia familiar como causal de 
divorcio, de pérdida de la patria potestad y de restricción 

para el régimen de visitas, así como impedimento para 
la guarda y custodia de niñas y niños, máxime si esta 
se ve agravada con la violencia vicaria;  

 
III. Disponer que cuando la pérdida de la patria 

potestad sea por causa de violencia familiar y/o 
incumplimiento de obligaciones alimentarias o de 

crianza, no podrá recuperarse la misma y menos si 
está agravada por violencia vicaria, y  

 
IV. Incluir como parte de la sentencia, la condena al 

Agresor a participar en servicios reeducativos 
integrales, especializados y gratuitos. 

 
ARTÍCULO 18.- Violencia Institucional: Son los actos u 
omisiones de las y los servidores públicos de cualquier 

orden de gobierno que discriminen o tengan como fin 

dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los 
derechos humanos de las mujeres, su acceso al disfrute 
de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, 

investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos de 
violencia asi como evitar el desarrollo del vínculo 

materno filial entre madres y sus hijas e hijos.  

 

ARTÍCULO 19.- Los tres órdenes de gobierno, a través 
de los cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, 

tienen la obligación de organizar el aparato 

gubernamental de manera tal que sean capaces de 
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ejercicio de sus funciones, el derecho de las mujeres a una 

vida libre de violencia. 
 

 
ARTÍCULO 20.- Para cumplir con su obligación de 
garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencia, los tres órdenes de gobierno deben prevenir, 
atender, investigar, sancionar y reparar el daño que les 

inflige. 
 

 
ARTÍCULO 20 Quinquies.- … 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
La violencia mediática se ejerce por cualquier persona 
física o moral que utilice un medio de comunicación para 

producir y difundir contenidos que atentan contra la 
autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de las 

mujeres y niñas, que impide su desarrollo y que atenta 

contra la igualdad. 

 
 

 

 

asegurar, en el ejercicio de sus funciones, el derecho de 

las mujeres a una vida libre de violencia y la protección 
del vínculo materno filial con sus hijas e hijos.  

 
ARTÍCULO 20.- Para cumplir con su obligación de 
garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencia y la protección del vínculo materno filial 
con sus hijas e hijos, los tres órdenes de gobierno 

deben prevenir, atender, investigar, sancionar y reparar 
el daño que les inflige.  

 
ARTÍCULO 20 Quinquies.- Violencia mediática es todo 

acto a través de cualquier medio de comunicación, que 
de manera directa o indirecta promueva estereotipos 

sexistas, haga apología de la violencia contra las 
mujeres y las niñas, produzca o permita la producción y 

difusión de discurso de odio sexista, discriminación de 
género o desigualdad entre mujeres y hombres, que 
cause daño a las mujeres y niñas de tipo psicológico, 

sexual, físico, económico, patrimonial o feminicida.  

 
La violencia mediática se ejerce por cualquier persona 
física o moral que utilice un medio de comunicación para 

producir y difundir contenidos que atentan contra la 
autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de 

las mujeres y niñas, que impide su desarrollo, que 

atenta contra la igualdad y contra el vínculo materno 

filial entre madres con sus hijas e hijos. 
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ARTÍCULO 33.- … 

 
 

 
I. a V. … 
 

No tiene correlativo 
 

… 
 

ARTÍCULO 34 Ter.- … 
 

 
 

 
I. a XIII. … 

 
XIV. Solicitud a la autoridad judicial competente, la 
suspensión temporal a la persona agresora del régimen de 

visitas y convivencia con sus descendientes; 

 
 
 

 
XV. Ordenar la entrega inmediata de objetos de uso 

personal y documentos de identidad a la mujer en 

situación de violencia, o niña, y en su caso, a sus hijas e 

hijos; 
 

 

 

ARTÍCULO 33.- Las autoridades administrativas, el 

Ministerio Público o el órgano jurisdiccional competente, 
deberá ordenar la protección necesaria, considerando:  

 
I- V […]  
 

VI. La protección del vínculo materno filial entre 
la madre con sus hijas e hijos. […]  

 
 

ARTÍCULO 34 Ter.- Las órdenes de protección 
administrativas, además de las previstas en otros 

ordenamientos, podrán consistir en una o varias de las 
siguientes:  

 
I. – XIII […] 

 
XIV. Solicitud a la autoridad judicial competente, la 
suspensión temporal a la persona agresora del régimen 

de visitas y convivencia con sus descendientes, así 

como a los integrantes de su familia extendida, 
y/o interpósita persona que hayan sido 
participantes de violencia contra la mujer;  

 
XV. Ordenar la entrega inmediata de objetos de uso 

personal y documentos de identidad a la mujer en 

situación de violencia, o niña, y de ser el caso, la 

presentación y entrega de sus hijas e hijos a la 
víctima, máxime cuando esta tenga la guarda y 

custodia de los mismos;  
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XVI. La prohibición a la persona agresora de comunicarse 

por cualquier medio o por interpósita persona, con la 
mujer en situación de violencia y, en su caso, de sus hijas 

e hijos u otras víctimas indirectas; 
 
 

 
 

XVII. Prohibición a la persona agresora de intimidar o 
molestar por si, por cualquier medio o interpósita persona, 

a la mujer en situación de violencia y en su caso sus hijas 
e hijos u otras víctimas indirectas o testigos de los hechos 

o cualquier otra persona con quien la mujer tenga una 
relación familiar, afectiva, de confianza o de hecho; 

 
 

 
 

XVIII. … 

 

 
 

XIX. … 
 

 

 
 

 

 

XVI. La prohibición a la persona agresora, a los 

integrantes de su familia extendida, y/o 
interpósita persona que hayan sido participantes 

de violencia contra la mujer, de comunicarse por 
cualquier medio o por interpósita persona, con la mujer 
en situación de violencia y, en su caso, de sus hijas e 

hijos u otras víctimas indirectas; 
 

XVII. Prohibición a la persona agresora y a los 
integrantes de su familia extendida, interpósita 

persona que hayan sido participantes de violencia 
vicaria, de intimidar o molestar por si, por cualquier 

medio o interpósita persona, a la mujer en situación de 
violencia y en su caso sus hijas e hijos u otras víctimas 

indirectas o testigos de los hechos o cualquier otra 
persona con quien la mujer tenga una relación familiar, 

afectiva, de confianza o de hecho;  
 
XVIII. Resguardar las armas de fuego u objetos 

utilizados para amenazar o agredir a la mujer, o niña, 

en situación de violencia; 
 
XIX. Solicitar a la autoridad jurisdiccional competente, 

para garantizar las obligaciones alimentarias, la 
elaboración de un inventario de los bienes de la persona 

agresora y su embargo precautorio, el cual deberá 

inscribirse con carácter temporal en el Registro Público 

de la Propiedad, y  
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XX. Además de los anteriores, aquellas y cuantas sean 

necesarias para salvaguardar la integridad, la seguridad y 
la vida de la mujer o la niña en situación de violencia. 

 
 
 

ARTÍCULO 34 Quáter.- … 
 

 
 

 
I. …  

 
 

 
II. El uso de medios o dispositivos electrónicos para 

impedir el contacto directo de la persona agresora con la 
víctima;  
 

 

 
III. … 
 

 
 

IV. … 

 

 
 

 

 

XX. Además de los anteriores, aquellas y cuantas sean 

necesarias para salvaguardar la integridad, la seguridad 
y la vida de la mujer o la niña en situación de violencia, 

así como la protección del vínculo materno filial 
entre la madre con sus hijas e hijos. 
 

ARTÍCULO 34 Quáter.- Las órdenes de naturaleza 
jurisdiccional, además de las previstas en otros 

ordenamientos, podrán consistir en una o varias de las 
siguientes acciones:  

 
I. La reserva del domicilio, lugar de trabajo, profesión o 

cualquier otro dato que permita que a la persona 
agresora o su familia puedan ubicar a la víctima;  

 
II. El uso de medios o dispositivos electrónicos para 

impedir el contacto directo de la persona agresora, de 
los integrantes de su familia extendida, y/o 
interpósita persona que hayan sido participantes 

de violencia contra la víctima;  

 
III. Entrega inmediata de objetos de uso personal y 
documentos de identidad de la víctima y en su caso, de 

sus hijas e hijos;  
 

IV. Medidas para evitar que se capten y/o se transmitan 

por cualquier medio o tecnologías de la información y la 

comunicación, imágenes de la mujer en situación de 
violencia que permitan su identificación o la de sus 

familiares. Tratándose de niñas hay una prohibición 
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V. Prohibir el acceso a la persona agresora al domicilio, 
permanente o temporal de la mujer, o la niña, en situación 
de violencia, así como acercarse al lugar de trabajo, 

estudio o cualquier lugar que frecuente; 
 

 
 

 
VI. … 

 
 

 
VII. La desocupación por la persona agresora, del 

domicilio conyugal o de pareja, independientemente de la 
acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aún en 
los casos de arrendamiento del mismo, y en su caso el 

reingreso de la mujer en situación de violencia una vez 

que se resguarde su seguridad; 
 
 

VIII. … 
 

IX. … 

 

 
 

 

 

absoluta de transmitir datos e imágenes que permitan 

su identificación; 
 

V. Prohibir el acceso a la persona agresora, a los 
integrantes de su familia extendida, y/o 
interpósita persona que hayan sido participantes 

de violencia contra la víctima, al domicilio, 
permanente o temporal de la mujer, o la niña, en 

situación de violencia, así como acercarse al lugar de 
trabajo, estudio o cualquier lugar que frecuente;  

 
VI. Embargo preventivo de bienes de la persona 

agresora, a efecto de garantizar las obligaciones 
alimentarias;  

 
VII. La desocupación por la persona agresora y en su 

caso de cualquier tercero, del domicilio conyugal o de 
pareja, independientemente de la acreditación de 
propiedad o posesión del inmueble, aún en los casos de 

arrendamiento del mismo, y en su caso el reingreso de 

la mujer en situación de violencia una vez que se 
resguarde su seguridad;  
 

VIII. Obligación alimentaria provisional e inmediata;  
 

IX. La notificación al superior jerárquico inmediato, 

cuando la persona agresora sea servidora pública y en 

el ejercicio de su cargo, comisión o servicio, se le 
involucre en un hecho de violencia contra las mujeres. 
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… 

 
 

 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

X. a XIII. … 
 

ARTÍCULO 34 Octies.- … 
 

 
 

 
 
 

 

No tiene correlativo 
 
 

 
 

ARTÍCULO 34 Nonies.- … 
 

 

 
 

 

Esta orden será emitida en todos los casos donde la 

persona agresora pertenezca a los cuerpos policiacos, 
militares o de seguridad, ya sea corporaciones públicas 

o privadas;  
 
En el caso de diputados, senadores o cualquier 

funcionario con cargo de elección popular o 
plurinominal, se dará aviso al órgano al que 

pertenezcan. 
 

[…]  
 

ARTÍCULO 34 Octies.- En los casos donde la persona 
agresora pertenezca a los cuerpos policiacos, militares 

o de seguridad, ya sea de corporaciones públicas o 
privadas, la autoridad deberá retirar el arma de cargo o 

de cualquier otra que tenga registrada.  
 
En el caso de diputados, senadores o cualquier 

funcionario con cargo de elección popular o 

plurinominal, si el mismo está en funciones, se 
deberá separarlo del cargo provisionalmente. Si 
no ha tomado protesta, será un impedimento para 

que lo haga.  
 

ARTÍCULO 34 Nonies.- Al momento de dictarse 

sentencia las autoridades judiciales competentes 

determinarán las órdenes de protección y medidas 
similares que deban dictarse de manera temporal o 

durante el tiempo que dure la sentencia. 
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… 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

ARTÍCULO 38.- … 
 
 

I. a XIII. … 

 
 

No tiene correlativo 

 
ARTÍCULO 41. … 

 
 

I. … 

 
 

 

Las órdenes de protección podrán ser dictadas de oficio 

o a solicitud de la mujer en situación de violencia, de su 
representante legal o del Ministerio Público, tratándose 

de niñas víctimas de un delito, la autoridad judicial se 
encuentra obligada a hacer la determinación del interés 
superior de la niñez, a fin de dictar órdenes de 

protección, aun cuando no exista una solicitud.  
 

En el caso de sentencias en contra de diputados, 
senadores o cualquier funcionario cargo de 

elección popular o plurinominal, si el mismo está 
en funciones, se deberá iniciar el proceso 

necesario para separarlo del cargo. Si no ha 
tomado protesta, será un impedimento para que 

lo haga definitivamente. 
 

ARTÍCULO 38.- El Programa contendrá las acciones con 
perspectiva de género para:  
 

I - XIII […]  

 
XIV. Proteger el vínculo materno filial entre la 
madre con sus hijas e hijos.  

 
ARTÍCULO 41.- Son facultades y obligaciones de la 

Federación:  

 

I. Garantizar el ejercicio pleno del derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia;  
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II. Formular y conducir la política nacional integral desde 

la perspectiva de género para prevenir, atender, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres; 

 
 
 

ARTÍCULO 38.- … 
 

 
I.- a XIII.- … 

 
 

No tiene correlativo 
 

ARTÍCULO 41. … 
 

 

I. … 

 
 

II. Formular y conducir la política nacional integral desde 
la perspectiva de género para prevenir, atender, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres; 

 
 

 
III. a XX. … 
 

ARTÍCULO 42. … 

 

 

II. Formular y conducir la política nacional integral 

desde la perspectiva de género para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres así 

como proteger el vínculo materno filial entre la 
madre con sus hijas e hijos; 
 

ARTÍCULO 38.- El Programa contendrá las acciones con 
perspectiva de género para:  

 
I - XIII […]  

 
XIV. Proteger el vínculo materno filial entre la 

madre con sus hijas e hijos.  
 

ARTÍCULO 41.- Son facultades y obligaciones de la 
Federación:  

 
I. Garantizar el ejercicio pleno del derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia;  

 

II. Formular y conducir la política nacional integral 
desde la perspectiva de género para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres así 

como proteger el vínculo materno filial entre la 
madre con sus hijas e hijos; 

 

 

 
ARTÍCULO 42.- Corresponde a la Secretaría de 

Gobernación:  
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I. a IX. … 

 
 

 
X. Realizar a través del Instituto Nacional de las Mujeres 
y con el apoyo de las instancias locales, campañas de 

información, con énfasis en la doctrina de la protección 
integral de los derechos humanos de las mujeres, en el 

conocimiento de las leyes y las medidas y los programas 
que las protegen, así como de los recursos jurídicos que 

las asisten; 
 

XI. a XX. … 
 

ARTÍCULO 44.- … 
 

 
I. …  
 

 

 
II. …  
 

 
 

III. … 

 

 
IV. Diseñar la política integral para la prevención de 

delitos violentos contra las mujeres, en los ámbitos público 

y privado;  

I – IX  

 
[…]  

 
X. Vigilar y promover directrices para que los 
medios de comunicación favorezcan la 

erradicación de todos los tipos de violencia y se 
fortalezca la dignidad y el respeto hacia las 

mujeres, así como la protección del vínculo 
materno filial entre la madre con sus hijas e hijos;  

 
 

 
 

ARTÍCULO 44.- Corresponde a la Secretaría de 
Seguridad Pública: 

 
I. Capacitar al personal de las diferentes instancias 
policiales para atender los casos de violencia contra las 

mujeres;  

 
II. Tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en 
coordinación con las demás autoridades, para alcanzar 

los objetivos previstos en la presente ley;  
 

III. Integrar el Banco Nacional de Datos e Información 

sobre Casos de Violencia contra las Mujeres;  

 
IV. Diseñar la política integral para la prevención de 

delitos violentos contra las mujeres, en los ámbitos 
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V. a XII. … 
 
ARTÍCULO 45.- … 

 
 

I. … 
 

 
 

II. Desarrollar programas educativos, en todos los niveles 
de escolaridad, que fomenten la cultura de una vida libre 

de violencia contra las mujeres y el respeto a su dignidad; 
así como la comprensión adecuada al ejercicio del derecho 

a una paternidad y maternidad libre, responsable e 

informada, como función social y el reconocimiento de la 

responsabilidad compartida de hombres y mujeres en 
cuanto a la educación y el desarrollo de sus hijos; 
 

 

 
 

III. a XV. … 

 
 

No te correlativo 

 
 

 

público y privado, así como la protección del vínculo 

materno filial entre la madre con sus hijas e hijos;  
 

[…] 
 
ARTÍCULO 45.- Corresponde a la Secretaría de 

Educación Pública:  
 

I. Definir en las políticas educativas los principios de 
igualdad, equidad y no discriminación entre mujeres y 

hombres y el respeto pleno a los derechos humanos;  
 

II. Desarrollar programas educativos, en todos los 
niveles de escolaridad, que fomenten la cultura de una 

vida libre de violencia contra las mujeres y el respeto a 
su dignidad; así como la comprensión adecuada al 

ejercicio del derecho a una paternidad y maternidad 
libre, responsable e informada, como función social y el 
reconocimiento de la responsabilidad compartida de 

hombres y mujeres en cuanto a la educación y el 

desarrollo de sus hijos, así como la protección del 
vínculo materno filial entre la madre con sus hijas 
e hijos; 

 
III – XV  

 

XVI. Implementar los mecanismos necesarios para 

que no se vea interrumpido el vínculo filial 
materno entre la madre y sus hijas e hijos; y  
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XVI. … 

 
 

ARTÍCULO 46.- … 
 
I. … 

 
 

  
 

II. … 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 

 
III. a XIV. … 
 

ARTÍCULO 47.- … 
 

 
I. … 

 

 
 

a) a d) … 

XVII. Las demás previstas para el cumplimiento de la 

presente ley.  
 

ARTÍCULO 46.- Corresponde a la Secretaría de Salud:  
 
I. En el marco de la política de salud integral de las 

mujeres, diseñar con perspectiva de género, la política 
de prevención, atención y erradicación de la violencia en 

su contra;  
 

II. Brindar por medio de las instituciones del sector 
salud de manera integral e interdisciplinaria atención 

médica y psicológica con perspectiva de género a las 
víctimas; 

 
Tratándose de violencia vicaria, el tratamiento 

psicológico deberá incluir terapia de revinculación 
y, atención especializada y gratuita con la 
finalidad de restituir los lazos maternos filiales 

entre las hijas e hijos y su madre.  

 
[…]  
 

ARTÍCULO 47.- Corresponde a la Fiscalía General de la 
República:  

 

I. Especializar a las y los agentes del Ministerio Público, 

peritos, personal que atiende a víctimas a través de 
programas y cursos permanentes en:  

 

a) – d) 
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No tiene correlativo 
 

 
II. a XII. … 
 

ARTÍCULO 48. … 
 

I. a V. … 
 

 
VI. Canalizar a las víctimas a programas reeducativos 

integrales que les permitan participar activamente en la 
vida pública, privada y social; 

 
 

 
 
 

VII. a X. … 

 
ARTÍCULO 48 Bis.- … 
 

 
 

I. a III. … 

 

 
 

No tiene correlativo 

 

 

e) La protección del vínculo materno filial entre la 
madre con sus hijas e hijos  

 
[…]  
 

ARTÍCULO 48.- Corresponde al Instituto Nacional de las 
Mujeres:  

 
I – V  

 
VI. Canalizar a las víctimas a programas reeducativos 

integrales que les permitan participar activamente en la 
vida pública, privada y social, así como tratándose de 

violencia vicaria, incluir terapia de revinculación y 
atención especializada y gratuita con la finalidad 

de restituir los lazos maternos filiales entre las 
hijas e hijos y su madre;  
 

[…]  

 
ARTÍCULO 48 Bis.- Corresponde al Instituto Nacional 
Electoral y a los Organismos Públicos Locales 

Electorales, en el ámbito de sus competencias: 
 

I – III  

 

IV. Legislar para incorporar como impedimento 
para participar como candidato de mayoría 

relativa o representación proporcional, así como 

para tomar posesión del cargo, en caso de ser 
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ARTÍCULO 49. … 
 

 
 
 

I. Instrumentar y articular sus políticas públicas y acciones 

en concordancia con la política nacional integral desde la 
perspectiva de género para prevenir, atender, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres; 
 

 
 

II. a XXV. … 

 

XXVI. … 
 
 

Las autoridades federales, harán las gestiones necesarias 
para propiciar que las autoridades locales reformen su 

legislación, para considerar como agravantes los delitos 
contra la vida y la integridad corporal cometidos contra 

mujeres. 
 
 

 

 

 

electo, a quien tenga denuncia de violencia de 

cualquier tipo contra las mujeres, incluyendo la 
violencia vicaria. 

 
ARTÍCULO 49. Corresponde a las entidades federativas 
y a la Ciudad de México, de conformidad con lo 

dispuesto por esta ley y los ordenamientos locales 
aplicables en la materia:  

 
I. Instrumentar y articular sus políticas públicas en 

concordancia con la política nacional integral desde la 
perspectiva de género para prevenir, atender, sancionar 

y erradicar la violencia contra las mujeres, así como 
proteger el vínculo materno filial de la madre con 

sus hijas e hijos;  
 

II – XXIV […]  
 
XXV. Las demás aplicables a la materia, que les conceda 

la ley u otros ordenamientos legales.  

 
Las autoridades federales, harán las gestiones 
necesarias para propiciar que las autoridades locales 

reformen su legislación, para considerar como 
agravantes los delitos contra la vida y la integridad 

corporal cometidos contra mujeres, contra sus hijas e 

hijos en los casos de violencia vicaria, así como 

cualquier atentado contra el vínculo materno filial 
entre la madre con sus hijas e hijos. 
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ARTÍCULO 50.- … 

 
 

 
 

I. Instrumentar y articular, en concordancia con la política 

nacional y estatal, la política municipal orientada a 
erradicar la violencia contra las mujeres;  

 
 

 
II. a XII. … 

 
ARTÍCULO 51.- … 

 
 

 

I. a II. … 

 
III. Proporcionar a las víctimas, la atención médica, 
psicológica y jurídica, de manera integral, gratuita y 

expedita; 

 
 

 

 
IV. a V. … 

 

ARTÍCULO 56.- … 
 

 

ARTÍCULO 50.- Corresponde a los municipios, de 

conformidad con esta ley y las leyes locales en la 
materia y acorde con la perspectiva de género, las 

siguientes atribuciones:  
 
I. Instrumentar y articular, en concordancia con la 

política nacional y estatal, la política municipal orientada 
a erradicar la violencia contra las mujeres, asi como 

proteger el vínculo materno filial de la madre con 
sus hijas e hijos; 

 
[…]  

 
ARTÍCULO 51.- Las autoridades en el ámbito de sus 

respectivas competencias deberán prestar atención a las 
víctimas, consistente en:  

 
I – II  
 

III. Proporcionar a las víctimas, la atención médica, 

psicológica y jurídica, de manera integral, gratuita y 
expedita. Tratándose de víctimas de violencia 
vicaria, la atención especializada y gratuita será 

con la finalidad de restituir los lazos maternos 
filiales entre las hijas e hijos y su madre;  

 

[…]  

 
ARTÍCULO 56.- Los refugios deberán prestar a las 

víctimas y, en su caso, a sus hijas e hijos los siguientes 

servicios especializados y gratuitos:  
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I. a V. … 
 

VI. Apoyo psicológico; 
 
 

 
 

 
VII. a IX. … 

 

 

I – V 
 

VI. Apoyo psicológico. Tratándose de violencia 
vicaria, el tratamiento psicológico deberá incluir 
atención especializada y gratuita con la finalidad 

de restituir los lazos maternos filiales entre las 
hijas e hijos y su madre;  

 
[…] 

 
 

 TRANSITORIOS 
 

UNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Marlene Medina Hernández 


